
Violencia contra las mujeres el reflejo 
de las desigualdades

De acuerdo con las dos encuestas de violencia 
contra las mujeres (ENVIGMU) realizadas por 
el INEC en 2011 y 2019, se observa que 6 de 
cada 10 mujeres ecuatorianas han sufrido 
algún tipo de violencia a lo largo de su vida, 
siendo la violencia psicológica la más común.

En ambos casos se 
evidencia que las 
mujeres 
afroecuatorianas e 
indígenas son quienes 
enfrentan niveles más 
altos de violencia 
basada en género. 

2011 y 2019

Así mismo, el ámbito con 
mayor prevalencia de 

violencia es el de la pareja.

La expedición en 2018 de 
la Ley Orgánica Integral 
para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las 
Mujeres y los avances en 
su implementación son 
pasos importantes.

Para la implementación de la ley es 
fundamental asegurar recursos 
suficientes, la coordinación 
interinstitucional y multinivel, el 
acceso a servicios en los territorios.
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mientras que 160 muertes 
fueron tipificadas como 
otras muertes violentas. 

El número de femicidios 
tipificados fue de 67 Adicionalmente, entre 2020 

y 2021 se registraron cerca de 
109 mil llamadas anuales de 
emergencia por violencia 
intrafamiliar en el país. Eso 
significa 299 emergencias 
diarias a nivel nacional.

Ley Integral
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